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DECRETOtl-cru" 2(¿OV lVlsros: LasfacultadesquemeotorganrosArts 5, 12y62cr,
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones, el párrafr, i,
Art. 110" de la Ley N' 18.883, Estatuto Admin¡strativo para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018. en donde el señor Alcatct.:
delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Adm¡nistrador í\ilunicipal, don Juan Astudiltc,
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La licencia médica otorgada por e¡ servic¡o de salud N' 3-031038890, presentacla l)or
doña Julia Rosales Vega, personal regida por el Código del Trabajo.

1.- Decrétese Licencia l\/édica de doña JULTA MERCEDES ROSALES VEGA. Rut:
9.282.520-5, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, por 30 días a
contardel 05 de Agosto hasta el 03 de Septiembre de 2019, ambasfechas inclusive.
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